
FIRM A NACIONAL DE CONSÜLTORIA JURÍDÍGA 
BUFETE DE ABOGADOS

Señor
JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE JERUSALEN 
Jerusalén - Cundínamarca
jprmpaljerusalen@cendoj.ramajudicial.gov.co

REFERENCIA:
DEMANDANTE:
DEMANDADO:

PROCESO VERBAL - PERTENENCIA 
MANUEL ANTONIO RODRIGUEZ 
MRGARITA GONZALEZ PINZON 
BEATRIZ GONZALEZ PINZON Y OTROS

Expediente: 25368408900120220004900

En mi calidad de apoderado judicial de la parte Actora, muy respetuosamente me 
dirijo al Señor Juez para manifestarle que atendiendo la respuesta que brindada por 
la Registraduría Nacional de Estado Civil, en la que informa que los nombres de las 
Demandadas Señoras MARGARITA GONZALEZ PINZON y BEATRIZ GONZALEZ 
PINZON se encuentran con 2 o más registros es decir presenta HOMONIMIA, 
considera este mandatario Judicial que se hace necesario e inevitable conocer los 

cupos numéricos asignados a las citadas Señoras.

En ese orden de ideas y con la finalidad de evitar futuras nulidades procesales, 
conocer el estado actual de supervivencia y para eventuales efectos procesales, 
solicito respetuosamente:

Primero: Se sirva oficiar a la Registraduría Nacional de Estado Civil ordenando se 
complemente la información suministrada en el siguiente sentido:

- Se informe al Señor Juez todos los números de identificación de las 
personas que figuran con el nombre de MARGARITA GONZÁLEZ PINZON y 

BEATRIZ GONZALEZ PINZON y su estado actual de supervivencia
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- Alleguen al Señor Juez con destino a este proceso copias de las cédulas de 
ciudadanía de todas personas que figuran con el nombre de MARGARITA 
GONZALEZ PINZON y BEATRIZ GONZALEZ PINZON

- Informen al Señor Juez según la información de supervivencia de las personas 
que figuran con el nombre de MARGARITA GONZALEZ PINZON y BEATRIZ 
GONZALEZ PINZON, las que se encuentran fallecidas y para el efecto
informen en donde se encuentra sentado el Registro de Defunción

Lo anterior, para que el Señor Juez puede discernir y determinar quiénes son 
realmente las Demandas y su estatutos de supervivencia

Con mi consideración y respeto para con el Señor Juez,

RAFAEL MARIA MANRIQUE 
C. C. No. 79.303.267 de Bogotá
T. P. No. 138.363 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura
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